
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE el $ puesto» s. A 

-CONECIASA ga 2 

l.- — CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura cúblicade onstá tución 

simultánea de la compañia CONECIA S.A. CONECIASA se > iraó en la ciudad de- 

Guayaquil, el 8 de Junia de 1995, ante el Notario Cuarto. del y «Cavtón 

Guayaquilg ha sido “aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, Encargado, 0 Héctor MW: ráp 
Cepeda, mediante Resolución No. P5-2-1- 099 4243 68 
e inscrita en el Registro Mercantil del Ca n Gu 

el $8 de jullo de. 1995 

2./- DENOMINACIÓN Y PLAZD.- La. compañía 5e denomina CONECIA S.A. CONECIASA y 
tiene un ¿lazo de duración de CINCUENTA AÑOS. : OR 

S,-  DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, proginéja 
del Guaya » a ER 

ee y % Z a 

4.- DBJETO SPCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse a la 

importación, exportación, cosercialización y fabricación de toda clase de * 

juguetes * juegos infantiles, asi como a la fabricación, venta e impgrtación 

de acopi2s, mangueras y conexiones para Maquinaria y más equipos 

mecánicos 7... asi misao. a importar y exportar, producir y vender tóda glese. 

de productos  agropecuarios,: aftículos de ferreteria, artesania, 

electrodcaésticos y materiales de construcción... Podrá adquirir. a: 

comercializar cualquier t£lase de maquinarids y equinos necesarios para la- 

agricultura y ganaderia... También se dedicará a la construcción O venta de 

toda clave de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda” 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condtminios: asi 

mismo la compañía se dedicará a la construcción de carreteras y puentes...» 

Fodrá deticarse a prestar servicios portuarios especializados en el mangjo 

de carge en cualquier puerto de pais, ejecutando por +4 personal «/0 por 

cuenta de terceros. labores de embarque, desembarque, estiba, desestiba, 

recepció , despacho, almecenamiento, p- transporte de tarQía..  ¿- A 

5.-  DAPITAL .- El capital autorizado de la compañía es de DIÉZ DS DE 
SUCRES, r el capital suscrito es de. CINCO MILLONES DE SUERES .' dividido en” 
"CINCO MI. acciones ordinsrias y nominativas de UN MIL SUOrRES cadega. 

"6 INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITD.- El capital está suscrito intearamente 
y pagado de la siguiente manera: “En numerario 9/.1750,000,00, quedando por 

pagar li cantidad de 5/.3750.000,00% en el- plaza de dos añoz, 

7.- ADMINIS RACION Y REPRESENTACIÓN LEBAL.- La compañía es gobergada por la 
dunta General:de Áccionistas y es administrada por el Presitegte, Gerente 
Beneral y el Directorio cuando se organizare. Ejercen la regresentación 
legal, ¡judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, 
individualmente, necesitando autorización de la Junta General para la 

transfe encia, enejegcación y gravamen de cualquier tino de los bienes 
inmuebl:s de propiedad de . la compañia. 

MideR/Ldec Snayaqui!, 2_de de agosto de. 1995 
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